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ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
por la que se hace pública la ampliación de la autoriza-
ción provisional concedida a la entidad que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de 
la Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que desarrolla el 
Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula 
la producción integrada y su indicación en productos agrarios 
y sus transformados, con fecha 22 de diciembre de 2011, por 
la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria se 
ha dictado la correspondiente Resolución por la que se amplía 
la autorización de Kiwa España, S.L., para actuar como orga-
nismo de certificación para el alcance Producción Integrada, 
al producto ajo, cuyo resuelvo es del siguiente tenor:

« R E S U E L V O

Primero. Estimar la solicitud formulada por Kiwa España, 
S.L. (antes denominada Grupotec Inspección y Medio Am-
biente, S.L.), con CIF B82944547, en petición de que se am-
plíe su autorización provisional para operar como entidad de 
certificación para la participación en el régimen de Producción 
Integrada, al producto ajo.

Segundo. La ampliación de la autorización provisional está 
condicionada al cumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidos en la Resolución de 19 de mayo de 2011, por 
la que se autorizó a Grupotec Inspección y Medio Ambiente, 
S.L., como entidad de certificación para los productos de Pro-
ducción Integrada allí indicados, que fue publicada mediante 
Resolución de 18 de julio de 2011, debiendo aportar el corres-
pondiente certificado de acreditación de la Entidad Nacional 
de Acreditación, con su correspondiente alcance, en el plazo 
citado en dicha resolución de autorización. 

Tercero. Como consecuencia de la presente Resolución, 
esta Dirección General expide un certificado, con el mismo 
número de inscripción en el Registro al asignado a Grupotec 
Inspección y Medio Ambiente, S.L., en relación a los productos 
de Producción Integrada que se citan en el certificado de ins-
cripción de fecha 19 de mayo de 2011.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 18 de enero de 2012.- La Directora General, Ana 
María Romero Obrero. 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2011, de 
la Secretaría General para el Turismo, por la que se 
aprueba el Plan de Inspección Programada en materia 
de turismo para el año 2012.

El Decreto 144/2003, de 3 de junio, de Inspección de Tu-
rismo regula las funciones y actuaciones de la Inspección de 
Turismo, configurándose esta como el instrumento adminis-
trativo destinado a garantizar el cumplimiento de los objetivos 
marcados por la normativa turística. 

El desarrollo reglamentario regula la actuación inspectora 
en su doble vertiente de apoyo y asesoramiento al sector y 

de disciplina administrativa para la protección de los derechos 
tanto de las empresas prestadoras de los servicios turísticos 
como de sus usuarios. En tal sentido, se establece que el ejer-
cicio de la función inspectora se ordenará mediante los corres-
pondientes Planes de Inspección Programada conforme a los 
criterios de eficacia, eficiencia y oportunidad, con la finalidad 
última de elevar el nivel cualitativo de la oferta turística de An-
dalucía, detectar los servicios turísticos clandestinos, asesorar 
en el cumplimiento de la normativa vigente y unificar criterios 
ante circunstancias homogéneas de la actividad empresarial.

En consecuencia, con independencia de aquellas situacio-
nes especiales o sobrevenidas que necesiten actuaciones con-
cretas distintas de las contempladas en el Plan respecto de un 
servicio turístico o de un ámbito geográfico distinto, el Plan de 
Inspección Programada viene a configurar el marco básico de 
la actuación inspectora para el cumplimiento periódico de los 
objetivos fijados por la Secretaría General para el Turismo. 

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General para el 
Turismo, oídas las Delegaciones Provinciales y de conformidad 
con la competencia atribuida en el artículo 35.2 del Decreto 
144/2003, de 3 de junio, de Inspección de Turismo, en re-
lación con el artículo 6.2.d) del Decreto 333/2011, de 2 de 
noviembre, por el que se modifica el Decreto 137/2010, de 
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

R E S U E L V O

Primero. Aprobación y vigencia del Plan de Inspección 
Programada en materia de turismo.

Se aprueba el Plan de Inspección Programada para el 
año 2012, cuyo texto se inserta como Anexo a la presente Re-
solución.

La vigencia del presente Plan de Inspección Programada 
será desde el 5 de enero al 31 de diciembre de 2012. 

Segundo. Fijación de los criterios para la planificación, 
programación y realización de las actuaciones inspectoras.

1. La planificación y programación de las actuaciones re-
cogidas en el Plan de Inspección Programada y en su desa-
rrollo responderá a modelos que aseguren la eficiencia de sus 
procesos y la eficacia de sus resultados.

2. La planificación y programación de las actuaciones se 
efectuarán, con carácter general, mediante la identificación de 
las acciones, la definición de objetivos específicos, la concre-
ción de los procedimientos, la estimación de su duración, así 
como la determinación de los plazos de ejecución, que permi-
tan medir el grado de cumplimiento de los objetivos previstos, 
las actuaciones inspectoras realizadas y la valoración de las 
líneas estratégicas de actuación y de los programas estable-
cidos en el Plan. 

Tercero. Desarrollo y ejecución del Plan de Inspección 
Programada.

Se faculta a la Secretaría General para el Turismo podrá 
dictar cuantas instrucciones estime precisas para el desarro-
llo, concreción, actualización, dirección y coordinación del Plan 
de Inspección Programada. 

Trimestralmente, las Delegaciones Provinciales remitirán 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, una memoria 
de las actuaciones de inspección realizadas, en la que se es-
pecificará el programa a que corresponde cada una de ellas 
y, en su defecto, el tipo de actuación efectuada, y se cuantifi-
carán los resultados obtenidos. Sin perjuicio de lo anterior, las 
Delegaciones Provinciales remitirán con carácter mensual las 
listas de chequeo relativas a la observancia por los estableci-
mientos de alojamiento de la normativa referida a la venta, el 
suministro, el consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco debidamente cumplimentadas. 
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Ejecutado el Plan en su totalidad y, en todo caso, al finali-
zar el período de vigencia del mismo, se procederá a elaborar 
por cada Delegación Provincial una memoria final que habrá 
de contener:

1.º Un resumen total de actuaciones de los cuatro trimestres.
2.º La cuantificación definitiva de resultados obtenidos en 

la que se expresará el grado de cumplimiento efectivo del Plan.
3.º Las propuestas y sugerencias para la mejora y elabo-

ración del próximo Plan de Inspección Programada.

Cuarto. Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Se ordena la remisión de la presente resolución al Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación y conoci-
miento general.

Sevilla, 29 de diciembre de 2011.- La Secretaria General, 
Montserrat Reyes Cilleza.

A N E X O

PLAN DE INSPECCIÓN PROGRAMADA 2012

El presente Plan de Inspección Programada se articula en 
torno a los objetivos, líneas estratégicas de actuación y progra-
mas específicos a desarrollar en el año 2012 por la Inspección 
de Turismo, en cumplimiento de las funciones asignadas a 
esta por el Decreto 144/2003, de 3 de junio, de la Inspección 
de Turismo, que a continuación se contemplan.

I. Objetivos.
1. Supervisar, controlar y verificar el cumplimiento de la 

normativa turística y el correcto funcionamiento de las activi-
dades y servicios.

2. Proceder a la detección de la prestación de servicios 
turísticos clandestinos. 

3. Supervisar, controlar y verificar el destino de los fondos 
públicos concedidos en materia turística.

4. Garantizar el respeto a los derechos de las personas 
usuarias de los servicios turísticos.

5. Informar y asesorar a las personas responsables de los 
servicios del ejercicio de sus derechos y del cumplimiento de 
sus obligaciones.

6. Avanzar en la cualificación profesional de la Inspección 
de Turismo.

II. Líneas estratégicas de actuación.
1. Línea estratégica de actuaciones de supervisión, con-

trol y verificación del cumplimiento de la normativa turística. 
2. Línea estratégica de actuaciones para evitar la pres-

tación clandestina de servicios turísticos de alojamiento, del 
servicio de información turística a quienes realicen visitas a 
los bienes que integran el Patrimonio Histórico Andaluz y de 
actividades de turismo activo y de agencias de viajes, care-
ciendo de la preceptiva inscripción, habilitación o anotación 
exigida por la normativa turística de aplicación. 

3. Línea estratégica de actuaciones para evitar el destino 
fraudulento de fondos públicos concedidos en materia turística 
verificando el cumplimiento de la finalidad para la que fueron 
concedidos.

4. Línea estratégica de actuaciones para velar por el res-
peto a los derechos de las personas usuarias de los servicios 
turísticos mediante la comprobación de las denuncias presen-
tadas por deficiencias en la prestación de los servicios turísti-
cos contratados.

5. Línea estratégica de actuaciones de información y ase-
soramiento sobre los derechos y obligaciones de las personas 
titulares de las empresas turísticas, ya sea a requerimiento 

de estas o de oficio por el propio personal de la inspección de 
turismo.

6. Línea estratégica de actuaciones para avanzar en la 
formación especializada del personal que desempeña la fun-
ción inspectora.

III. Programas específicos.
III.I. Programas correspondientes a la línea estratégica de 

actuaciones de supervisión, control y verificación del cumpli-
miento de la normativa turística. 

Programa 1.1. 
Control y verificación del cumplimiento de la normativa 

turística de aquellos establecimientos de alojamiento turístico 
que inicien su actividad.

Actuación inspectora:
Se efectuarán visitas de inspección a los establecimientos 

de alojamiento turístico que inicien su actividad, en las que se 
emitirán los informes técnicos que procedan y, en su caso, se 
formalizarán las actas de inspección que correspondan.

Ámbito de actuación:
Establecimientos de alojamiento turístico que inicien su 

actividad.

Programa 1.2. 
Control y verificación del cumplimiento de la normativa 

turística de aquellos establecimientos de alojamiento turístico 
que hayan efectuado modificaciones, especialmente las que 
hayan dado lugar a reclasificación del establecimiento. 

Actuación inspectora:
Se efectuarán visitas de inspección a los establecimientos 

de alojamiento turístico que hayan declarado modificaciones 
sustanciales, con especial atención a aquellas que hayan dado 
lugar a una reclasificación del establecimiento, en las que se 
emitirán los informes técnicos que procedan y, en su caso, se 
formalizarán las actas de inspección que correspondan.

Ámbito de actuación:
Establecimientos de alojamiento turístico que efectúen 

modificaciones en los mismos. 

Programa 1.3. 
Verificación de la adecuación a la normativa turística de la 

información en internet de los establecimientos de alojamiento 
y viviendas turísticas de alojamiento rural. 

Actuación inspectora: 
Seguimiento de la información contenida en internet de 

los establecimientos de alojamiento y viviendas turísticas de 
alojamiento rural, principalmente en las propias páginas de los 
establecimientos o viviendas, verificando su adecuación a la 
normativa turística, principalmente en materia de clasificación. 

Ámbito de actuación:
Establecimientos de alojamiento y viviendas turísticas de 

alojamiento rural inscritos o anotados en el Registro de Tu-
rismo de Andalucía.

Programa 1.4. 
Verificación de las dispensas autorizadas por la Conseje-

ría de Turismo, Comercio y Deporte a los establecimientos de 
alojamiento turístico.

Actuación inspectora: 
Visitas de inspección a los establecimientos de aloja-

miento turístico que hayan sido dispensados del cumplimiento 
de alguno de los requisitos exigidos por la normativa de aplica-
ción, en orden a comprobar el cumplimiento y mantenimiento 
de los elementos compensatorios acordados en el momento 
de la concesión de las dispensas.

Ámbito de actuación:
Establecimientos turísticos de alojamiento a los que se 

les hubiese concedido dispensa en el último año.
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Programa 1.5.
Supervisión, control y verificación del cumplimiento de la 

normativa turística en campamentos de turismo. 
Actuación inspectora:
Visitas de inspección a los campamentos de turismo, en 

cumplimento de lo previsto en el Decreto 164/2003, de 17 de 
junio, de ordenación de los campamentos de turismo, para la 
realización de las siguientes actuaciones de verificación:

a) El tiempo de ocupación de parcelas o cualquier otra su-
perficie destinada a acampada por un mismo usuario turístico, 
que no habrá de exceder de ocho meses al año.

b) Las construcciones fijas de alojamiento existentes, pre-
via presentación de la declaración responsable. 

c) La vigencia del seguro de responsabilidad civil que ga-
rantice los posibles riesgos inherentes a su actividad. 

d) Estado de las instalaciones y medidas de seguridad y 
de prevención de incendios. 

e) Existencia de Plan de Autoprotección.
f) Disposición de hojas de quejas y reclamaciones a dis-

posición de los usuarios, así como carteles indicativos de la 
existencia de los mismos. 

g) Existencia de botiquín de primeros auxilios, situado en 
lugar bien visible y debidamente señalizado. 

h) Entrega de folleto informativo sobre «Normas de Segu-
ridad y Recomendaciones para una mejor estancia».

Ámbito de actuación:
Campamentos de turismo inscritos en el Registro de Tu-

rismo de Andalucía.

Programa 1.6.
Supervisión, control y verificación del cumplimiento de la 

normativa turística en casas rurales. 
Actuación inspectora:
Visitas de inspección a casas rurales para la verificación 

del cumplimiento de los requisitos exigibles en función a la ca-
tegoría que les corresponda, en su caso, así como de si pres-
tan o no servicios complementarios.

Ámbito de actuación: 
Casas rurales inscritas en el Registro de Turismo de Anda-

lucía entre los años 2006 y 2008, ambos inclusive. 

Programa 1.7.
Control del cumplimiento de la normativa turística en em-

presas que desarrollan actividades de turismo activo.
Actuación inspectora:
Requerimiento, por escrito, a empresas organizadoras de 

actividades de turismo activo para la verificación del cumpli-
miento de los requisitos contenidos en el artículo 23 del De-
creto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural 
y Turismo Activo, relativos a la vigencia del seguro de respon-
sabilidad profesional. 

Ámbito de actuación: 
Empresas organizadoras de actividades de turismo activo 

inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía.

Programa 1.8.
Control del cumplimiento de la normativa turística en em-

presas que desarrollan actividades de agencias de viajes.
Actuación inspectora:
Requerimiento, por escrito, a las agencias de viajes para 

la verificación del cumplimiento de los requisitos contenidos 
en los artículos 11 y 12 del Decreto 301/2002, de 17 de di-
ciembre, de agencias de viajes, relativos a la vigencia de:

a) Garantía de responsabilidad contractual. 
b) Seguro de responsabilidad civil. 
Ámbito de actuación: 
Agencias de viajes inscritas en el Registro de Turismo de 

Andalucía. 

Programa 1.9.
Supervisión, control y verificación del cumplimiento de la 

normativa turística en apartamentos turísticos. 
Actuación inspectora:
1. Visitas de inspección a los apartamentos turísticos, 

conforme a las exigencias contenidas en el Decreto 194/2010, 
de 20 de abril, para la realización de las siguientes actuacio-
nes de verificación:

a) Exhibición de las tarifas de precios en lugar visible en la 
recepción del establecimiento y a disposición de los clientes. 

b) Disposición de hojas de quejas y reclamaciones a dis-
posición de los usuarios, así como carteles indicativos de la 
existencia de los mismos. 

2. Adaptación a las previsiones contenidas en la disposi-
ción transitoria segunda, apartados 1 y 2, y en la disposición 
transitoria tercera del Decreto 194/2010. 

3. Adaptación a las previsiones contenidas en el apartado 
3 de la disposición transitoria tercera del Decreto 194/2010 
(segundo semestre del año). 

4. Adaptación a las previsiones contenidas en la dispo-
sición transitoria única de la Orden de 27 de septiembre de 
2011, por la que se aprueban los distintivos de los apartamen-
tos turísticos (segundo semestre del año). 

Ámbito de actuación: 
Apartamentos turísticos inscritos en el Registro de Tu-

rismo de Andalucía. 

Programa 1.10. 
Supervisión, control y verificación del cumplimiento de la 

normativa turística en viviendas turísticas de alojamiento rural. 
Actuación inspectora:
Visitas de inspección a viviendas turísticas de alojamiento 

rural para la verificación del cumplimiento de los requisitos exigi-
bles en función a la categoría que les corresponda, en su caso. 

Ámbito de actuación: 
Viviendas turísticas de alojamiento rural anotadas en el 

Registro de Turismo de Andalucía entre los años 2002 y 2005, 
ambos inclusive. 

III.II. Programas correspondientes a la línea estratégica de 
actuaciones para evitar la prestación clandestina de servicios 
turísticos de alojamiento, del servicio de información turística 
a quienes realicen visitas a los bienes que integran el Patri-
monio Histórico Andaluz y de actividades de turismo activo y 
de agencias de viajes, careciendo de la preceptiva inscripción, 
habilitación o anotación exigida por la normativa turística de 
aplicación. Se prestará especial atención a la información ob-
tenida a través de internet. 

Programa 2.1. 
Detección de la prestación del servicio turístico de aloja-

miento careciendo de la preceptiva inscripción o anotación en 
el Registro de Turismo de Andalucía.

Actuación inspectora:
Visitas de inspección a los establecimientos de aloja-

miento turístico y viviendas turísticas de alojamiento rural no 
inscritos o anotados en el Registro de Turismo de Andalucía, 
tras su detección mediante el estudio sistemático de la infor-
mación obtenida fundamentalmente a través de internet, así 
como en cualquier otro medio de difusión que los servicios de 
inspección estimen oportuno. 

Ámbito de actuación:
Personas físicas o jurídicas que desarrollen la actividad 

de alojamiento turístico en el territorio de la Comunidad Autó-
noma andaluza sin la preceptiva inscripción o anotación en el 
Registro de Turismo de Andalucía.

Programa 2.2.
Detección de aquellas personas que, sin hallarse en po-

sesión de la preceptiva habilitación como Guía de Turismo, 
prestan el servicio turístico de información turística a quienes 
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realicen visitas a los bienes que integran el Patrimonio Histó-
rico Andaluz.

Actuación inspectora:
Visitas de inspección a los bienes que integran el Patri-

monio Histórico Andaluz con mayor demanda de usuarios tu-
rísticos, en orden a comprobar la habilitación como Guía de 
Turismo de aquellas personas que prestan el servicio de infor-
mación turística en bienes integrantes del Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Ámbito de actuación:
Bienes que integran el Patrimonio Histórico Andaluz con 

mayor demanda de usuarios turísticos. 

Programa 2.3.
Detección de aquellas entidades que desarrollan activi-

dades de turismo activo sin estar inscritas en el Registro de 
Turismo de Andalucía. 

Actuación inspectora:
Visitas de inspección a las entidades detectadas que de-

sarrollan actividades de turismo activo y que no se encuentren 
inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía.

Se realizarán las oportunas acciones de comprobación 
principalmente en internet, así como en cualquier otro medio 
de difusión que los servicios de inspección estimen oportuno.

Ámbito de actuación:
Todas las entidades no inscritas en el Registro de Turismo 

de Andalucía que presten actividades de turismo activo de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 20/2002, de 29 
de enero, de turismo en el medio rural y turismo activo.

Programa 2.4.
Detección de aquellas entidades que desarrollan activida-

des de agencias de viajes sin estar inscritas en el Registro de 
Turismo de Andalucía. 

Actuación inspectora:
Visitas de inspección a las entidades detectadas que or-

ganicen y/o comercialicen viajes combinados y que no se en-
cuentren inscritas como agencias de viajes en el Registro de 
Turismo de Andalucía.

Se realizarán las oportunas acciones de comprobación 
principalmente en internet, así como en cualquier otro medio 
de difusión que los servicios de inspección estimen oportuno.

Ámbito de actuación:
Todas las entidades no inscritas en el Registro de Turismo 

de Andalucía que presten actividades de agencias de viajes de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 301/2002, de 
17 de diciembre, de agencias de viajes. 

III.III. Programas correspondientes a la línea estratégica 
de actuaciones para controlar el destino de los fondos públicos 
concedidos en materia turística verificando el cumplimiento de 
la finalidad para la que fueron concedidos. 

Programa 3.1.
Control de la ejecución del gasto en proyectos subvencio-

nados por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en ma-
teria de Planes Turísticos y Estrategias de Turismo Sostenible. 

Actuación inspectora:
Visitas de inspección, o verificación por cualquier otro me-

dio de prueba, a los establecimientos o entidades objeto de 
subvención por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
en orden a comprobar el adecuado destino de los fondos a la 
finalidad para la que fueron aprobados.

Ámbito de actuación: 
Entidades públicas o privadas beneficiarias de subven-

ciones en materia turística concedidas por la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte en materia de Planes Turísticos 
y Estrategias de Turismo Sostenible.

Programa 3.2.
Comprobación del uso turístico de obras de nueva planta 

o de rehabilitación ejecutadas en alojamientos en el medio ru-

ral con subvenciones de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte.

Actuación inspectora:
Visitas de inspección, o verificación por cualquier otro me-

dio de prueba, que acredite que los alojamientos construidos 
de nueva planta o rehabilitados en el medio rural, financiados 
mediante la aportación de subvenciones concedidas por la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, siguen destina-
dos al uso turístico para el que fueron aprobados.

Asimismo, en los supuestos de obras financiadas por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, se verificará que se 
cumplen las obligaciones impuestas a los beneficiarios por las 
disposiciones sobre información y publicidad dictadas por la 
Unión Europea, concretamente por el Reglamento (CE) núm. 
1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo de 2002.

Ámbito de actuación: 
Pequeñas y medianas empresas beneficiarias de subven-

ciones en los ejercicios 2009 y 2010, que, a fecha 31 de di-
ciembre de 2011, se encuentren justificadas.

Programa 3.3.
Control de la ejecución del gasto en proyectos subvencio-

nados por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en 
materia turística.

Actuación inspectora:
Visitas de inspección, o verificación por cualquier otro me-

dio de prueba, a los establecimientos o entidades objeto de 
subvención por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
en orden a comprobar el adecuado destino de los fondos a la 
finalidad para la que fueron aprobados.

Ámbito de actuación: 
Entidades públicas o privadas beneficiarias de subven-

ciones en materia turística concedidas por la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte que deban justificarse durante el 
periodo de vigencia del presente Plan.

III.IV. Programa correspondiente a la línea estratégica de 
actuaciones para velar por el respeto a los derechos de las 
personas usuarias de los servicios turísticos mediante la com-
probación de las denuncias presentadas por deficiencias en la 
prestación de los servicios turísticos contratados.

Programa 4.
Verificación de denuncias interpuestas por los usuarios 

turísticos relacionadas con deficiencias en la prestación de los 
servicios turísticos.

Actuación inspectora: 
Visitas de inspección en orden a comprobar aquellas de-

nuncias presentadas por los usuarios de servicios turísticos 
que, tras analizar y determinar su posible comprobación ma-
terial in situ, pudiesen constituir vulneración de la normativa 
turística vigente.

Ámbito de actuación:
Establecimientos, viviendas, locales o lugares en los que 

se preste algún servicio turístico en territorio de la Comunidad 
Autónoma andaluza y que hayan sido objeto de denuncia por 
usuarios turísticos.

III.V. Programas correspondientes a la línea estratégica de 
actuaciones de información y asesoramiento sobre los dere-
chos y obligaciones de las personas titulares de las empresas 
turísticas, ya sea a requerimiento de éstas o de oficio por el 
propio personal de la inspección de turismo.

Programa 5.1.
Información y asesoramiento a las personas responsables 

de empresas y servicios turísticos.
Actuación inspectora: 
Proporcionar, de oficio o a instancia de persona intere-

sada, orientación y asesoramiento técnico en relación con la 
normativa turística de aplicación específica.

Ámbito de actuación:
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Personas responsables de empresas y servicios turísticos 
o que pretendan desarrollar alguna actividad o servicio turís-
tico en Andalucía.

Programa 5.2.
Detección de anomalías fácilmente subsanables en la 

aplicación o desarrollo de la normativa turística de las que no 
se derivan daños o perjuicios para los usuarios turísticos.

Actuación inspectora: 
Elaboración de actas de advertencia o, en su caso, pres-

tación de asesoramiento específico sobre el cumplimiento de 
la normativa aplicable.

Ámbito de actuación:
Actuaciones inspectoras en las que se constaten anoma-

lías fácilmente subsanables que pudiesen constituir infraccio-
nes leves de las que no se deriven daños o perjuicios para los 
usuarios turísticos.

Programa 5.3. 
Información y asesoramiento a los establecimientos de 

alojamiento sobre la normativa referente a la venta, el suminis-
tro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. 

Actuación inspectora:
Información a los establecimientos y cumplimentación de 

listas de chequeo sobre la observancia de la Ley 42/2010, de 
30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 
26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publici-
dad de los productos del tabaco. 

Ámbito de actuación: 
Establecimientos de alojamiento inscritos en el Registro de 

Turismo de Andalucía que sean objeto de inspección ordinaria. 

III.VI. Programas correspondientes a la línea estratégica de 
actuaciones para avanzar en la cualificación y formación espe-
cializada del personal que desempeña la función inspectora.

Programa 6.1.
Actuación uniforme de los servicios de inspección turística.
Tareas:
1.ª Realización de reuniones periódicas de trabajo enca-

minadas a la unificación de criterios y posicionamiento común 
en aquellas actuaciones inspectoras de contenido similar que 
se realicen en las distintas provincias andaluzas.

2.ª Elaboración común entre todo el personal inspector 
de protocolos de actuación individualizados para cada servicio 
turístico. La Secretaría General para el Turismo ejercerá las 
funciones de coordinación en la confección de dichos protoco-
los en orden a conseguir la homogeneización de los criterios 
de actuación y de la aplicación de la normativa turística.

Programa 6.2.
Detección de necesidades, demandas y conocimiento del 

grado de satisfacción del personal de los servicios de inspec-
ción turística.

Tareas:
Realización de consultas, encuestas o estudios de opinión 

entre el personal de los servicios de inspección turística con la 
finalidad de detectar sus necesidades y demandas en relación 
con los servicios que les corresponde prestar, así como cono-
cer el grado de satisfacción respecto al trabajo desempeñado.

Programa 6.3.
Formación continua del personal de los servicios de ins-

pección turística.
Tareas:
Detección de necesidades formativas del personal de los 

servicios de inspección turística en orden a elaborar cursos de 
formación adecuados a sus exigencias. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

DECRETO 381/2011, de 30 de diciembre, por el 
que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, el 
bien mueble denominado Sillería del Coro de la Cate-
dral de Málaga.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como 
principio rector, de la conservación y puesta en valor del patri-
monio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo 
a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene 
competencia exclusiva sobre protección del patrimonio histó-
rico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjui-
cio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, establece en su artículo 9, apartado 
séptimo, que el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción de Bienes de Interés Cultural en el Ca-
tálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz es el Consejo 
de Gobierno.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente 
por la disposición derogatoria de dicha Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía la competencia en la formulación, seguimiento y 
ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales referida 
a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico 
Andaluz siendo, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Re-
glamento, la persona titular de la Consejería de Cultura el ór-
gano competente para proponer al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía la inscripción en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz de los Bienes de Interés Cultural 
y competiendo, según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, 
a este último dicha inscripción.

II. La Sillería del Coro de la Catedral de Málaga tiene sus 
orígenes en el año 1590, cuando el cabildo catedralicio deci-
dió dotar al templo de un coro que, junto con la capilla mayor, 
será una de las piezas más representativas del mismo. 

Las primeras trazas de esta espectacular obra fueron 
dadas por Juan de Minjares, maestro mayor de la Lonja de 
Sevilla, con la participación de otros maestros. En 1592 la di-
rección de la obra recayó en el arquitecto Diego de Vergara, 
hijo, que entonces era maestro de la Catedral de Málaga, y 
bajo la supervisión del maestro mayor de la Catedral de Cór-
doba, Hernán Ruiz. Posteriormente, se hizo cargo de la obra 
Pedro Díaz de Palacios que retomó los proyectos de Juan de 
Minjares y Francisco de Mora, quedando inaugurada la sillería 
en 1631. 

A partir de 1633 se comenzó con la obra escultórica de la 
sillería, adjudicada en un primer momento al escultor sevillano 
Luis Ortiz de Vargas, relacionado con la familia de los esculto-
res Ocampo, que realizó la arquitectura lignaria del conjunto; 
posteriormente, José Micael Alfaro intervino en la realización 
del Apostolado y los bustos de los santos que rematan la si-
llería y que son fiel reflejo del estilo manierista malagueño; y 
finalmente, Pedro de Mena, bajo el episcopado de don Diego 


